
En la Ciudad de Fresnillo, Zacatecas a veinticinco de abril de dos mil veinticinco.

VISTO el contenido del acta número siete, de la sesión de Comité de
Transparencia del veinticinco de abril de dos mil veinticinco, y en atención al
tercer punto se:

A C U E R D A

Con fundamento legal en lo dispuesto por el Artículo 82 Fracciones V, VI, Y VII, y
demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso s la Información
Pública del Estado de Zacatecas.

PRIMERO.- Clasificar como reservada: la información referente a: el acta de
verificación y validación que la secretaria de desarrollo social haya emitido
referente al proceso de entrega recepción institucional 2021-2024 / 2024-2027
acta 1 acta 2 acta 3, por el término de un año.

SEGUNDO.- Publíquese en el apartado de la página oficial para los efectos a que
haya lugar.

TERCERO.- Así lo aprobaron por unanimidad mediante acta de Comité número
siete los integrantes del Comité de Transparencia del Municipio de Fresnillo,
Zacatecas.
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